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TIPO DE ADJUDICACIÓN:

CONTRATO NO.:

FECHA DE CONTRATO:

IMPORTE DEL CONTRATO:

LV.A.:

IMPORTE TOTAL:

-tcottcuRso Ho.

PARTIDA PRESUPUESTAL:

NO. DE AUTORIZACIÓN

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL:

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINACIÓN:

ÓNOEÑO POLITICO ADMINISTRATIVO

DIRECCIÓN GENERAL DE:

DIRECCIÓN:

CONTRATISTA;

OBJETO DEL CONTRATO:

Ar»uDlcAciÓr olnecu

AD.EXC'DGODU/025'I6

13 DE JULIO DE 2016

$ 1,289,893.23

s 206,382.92

s 1,496,276.15

AD-EXC4I8-16

614l Y 6t5l

DE SFDFTS Eto512t2o16Y DAO',DGA'/oI 85',201 6

14 DE JULIO DE 2016

3I DE AGOSTO DE 2016

DELEGAC¡ÓN ALVARO OBREGÓN

OBRAS Y DESARROLLO URBANO

TÉCNICA

"SOLUCIONES CUBIKA, S.A. DE q.V."

"TRABA.JOS DE: REHABTLITACIÓN DE BANQUETAS Y

GUARNICIONES EN LA COLONIA BALCONES DE

éexulyo; REHABlurAclÓN DE EScALINATAS EN LA

óÁiie éÁx MTGUEL DE ¡-A coLoNlA coRPUs

óxfusw AMPL. xocoMEcATLA; coLoGActÓN DE

áÁml¡oru-es Y PAsAMANos DE l.l coLoNlA EL

ólpuun (AMPL.); REHABlLlrAclÓN DE

ESCALINATAS EN LA COLONIA EL PIRUL:

ñxeáiiiiiÁcrfi oe ANDADoR Y coLocAc6N DE

geRANoeL EN LA COLONIA EL RUEDO; Y

ñiprvirtle¡lrActóN EN t-A BA.TADA TEcALcAPA EN

T¡ COUOTIIA EL MIRADOR; TODAS DENTRO DEL

PERÍMETRO DELEGACIONAL."

I

t

\.-

CUBIKA, S.A. DE
DE APODERADO

SE LES
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A)

B)

PRIMERA.. "EL ÓRGANO POLfflCO'' DECLARA:

c)

mr¡ - rol¡

DECLARACIONES

QUE ES UN ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO DE I-A ADMINISTRACIÓN PÚBL,CA DEL DISTRITO

FEDERAL, coN AUToNoMIA FUNclgllA^L er'üdóóÑlsG-éoB1ERÑó'óóÑioRMF-Alo DlsPUESro

poR Los ARrtcuLos 122, APARTAP9 -c.,ñH'tEiófn4 fücóiÓÑ ii be.u coNsrlruclÓN

poLllcA DE Los ESTADCjs uNrDos'ye¡rü[ÑóslÁB1t-+"!-i' ie FnacClÓN llr' 87 PARRAFo

PRIMERO y TERCERO, 1(N, 105 y 111_O¿i'E's:rirÜió oe-ooeie[¡ro DEL DlsrRlro FEDERAL;

ARrtcuLos 1;z,sFRAbctóN lll,5, 10 ¡nnbtrOiii, ii-¿¡*óé pñiueno Y sEGUIDo' 36' 37' 38'

3e FRAccróN xLV, Dtü'LÉi'óhéÁñrcÁ o-iü nürrri*rsrnnc_ro* prleLrce DEL DrsrRrro FEDERAL

y1,2,3FRAcclóN{l;V'120;'tz.t,tzzBlsíñAó¿ióNiiÑórsoorráirnnccoNVDELREGLAMENro
r Hi'eñrón'ói-ü Áéüi¡¡ I'srñÁcóÑ Pú BLI cA DEL Dl srRlro FEDERAL

OUE MARIA ANTONIETA HIDALGO TORRES, FUE EI FCTA POf SUFRAGIO ELECT]VO COMO JEFE

DELEGACTONAL EN ALVAR. OBREGON, có'i.irntloó CON SU-.-ONSTANCIA DE MAYORIA DE FECHA

ll DE JUNto DE 2015, poR EL tNslruro ei'eóiónau oer ó|flÑióÉÉó-eüu oÚte¡¡ pnoresrÓ el
cARGo EL ot DE oéruene DE 2ol5 e¡litüüi L-fo¡suruü oE LA ASAMBLEA DEL DlSrRlTo

FEDERAL, eu rtnru¡ñóé óluó esrrerecñdiñLd§Áñr¡iu-los ios' ,oo y ,7 DEL EsrAruro DE

GoBIERNo DEL DlsTRtTo FEDERAT-, v cüEÑin-cÑ Áinleucuiones DE coNFoRMIDAD coN EL

ARrlcULo 3e FRAcctóN xLV DE Iá LEY oire¿iÑlcÁoe r.q nouÑi§rnnaÓru PÚBLlcA DEL DISTRITo

FEDERAL;y DEMAS óióbÑc]ó¡les uronlEó iÁórr/|Ñls1nn-rry§,t cuENrA coN l-A CAPACIDAD

LEGAL SUFTCTENTE pÁnn U CeueBRACION DE ACTOS JURIDICOS

LA C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL EJERCICIO

DE sUS ATRIBUCIoNES, COMO CELEBRAR;Oiói_GAR !§Ú§^cnrein Los coNTRATOS' CONVENIoS Y

DEMA. Acros ¡undübi"oÉ-cÁ-nl-CiÉñ Áouiñrslnnrvo o DE cuALeurER orRA NDoLE DENTRo

DEL AMBTTO DE sU coMPETENpn, ¡lecEsÁñi'ó§penn EL EJERclclo DE sUS FUNSIqNES Y EN SU

cASo DE uAS UNTDADES ADMlNlsrnnrves'tiüiiÉ-e¡re¡. AP.ScRITAS, DE coNFoRMIDAD coN EL

ARTIcuLo 39 FRAcctóN xLV DE tá mv oñcAÑrcn-oE ¡¡ ADMlNlsrRAclÓN P[,BLlcA DEL DlsrRlro

FEDERAL y ARTIcULo 122 tJLTlMo pAnnnÉó óel neor¡MENTO'ÑtEruOn oe LA ADMINISTRACIÓN

PÚSI-ICR DEL DISTRITO. FEDERAL

EL lNG. aseL coNzALEz REYEs, ACREDITA sU PERSoNALIDAD-c.oN.ELI-oUB^llMlENTo ExPEDIDO

A su FAVoR EL 16 DE ENERo DE 2016, AóMó óiñEbtóñ OeHeRAL DE oBRAS Y DESARRoLLo

URBANO EN ALVARO OBNCOÓN.

ouE A rRAvEs DEL',AcuERDo PoR EL QUE EL JEFE DE!E9Aqp[AL-D+E9I:N EL DIRECTOR

GENERAL DE oBRAs Y DESARRoT-Lo uneÁÑó,-r,t!togl5[T¡FACULTAD: SEGUNDA DE suscRlBlR'

supERVrsAR y EVALUAR EL cuMpLr¡ureñt'óiif -s corurnnicié f óóruvEñlos QUE PoR nnzór{

DE SU coMpETENclA TENGAN Oue CeLÉilpñR PARA el- CUI¡pUMIENTO DE SUS FUNCIONES

coRREspoNDIENTES A EsTE ónenruo pOUriCo -Áórvrl¡lr§rnnrvo, Y LOS 4cl:o-lDERlvADoS DE

LOS MlSMOs, puaUCÁdO er- ¡¡Úeve oe OciuenE DE DOS MIL QUlNcE, EN LA GACETA oFlClAL DEL

oisiiiri<i'ÉeóÉnal,iUr',leñó iea oe u oeclrrrl ocrAVA EPocA.

eUE PARA Los EFEcToS DE ESTE coNTRATo SEÑALA oOMO DOMlClLlo ¡4-B{ OIR Y REclBlR

NorFrcAcroNES EN EDrFrcro DE rá orriÉCCioru oeñe-nnt- DE oBRAS Y DESARROLLO URBANO'

UBtcADo EN AVENTDA cANARlo esOulruÁ-cÑ cÁL-e 10, coLoNlA TOLTECA, CÓDIGO POSTAL

oii5o, DE ESTAcIUDAD oe uÉxtco.

QUE PARA I.AS EROGAC¡ONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO' SE UTILIZARAN

FoNDos pRovENrENrES DE u norvuxlSiübid¡r FúeLicn DEL DtsrRlro FEDERAL' PARA TAL

EFEcro l-A suBsEcRETARtA oe Ecneéós DE r-A secRemnll DE FINANZAS DEL DlsrRlro
reóener_-euronlzo- ü'iñüenéloñióhnespoNDtENrE DE Los TRABAJoS oBJEro DE ESTE

bdnTññó'-üróñ-r#hÉiblo'ñúMÉñó'éi-oÍrcáosiazorc, y poR r-A DrREcc.róN GENERAL DE

§

T

P)

E)

F)
(\

.l

G)
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céemlro ón¡o¡,cPHrl 2oll.20l¡

H)

r)

§
t

á?U'ü',iüs"fl ,i5i?s*[fl i?s?í,'¡JÉ"'3'ditiHjft §]*]ffi 3álsñ'ffüÉbmHt

l*i*iiii-u;+=-i*u+ffim^¡F§*q[+ifl,Iii}, sr¡§§':"")H

;üütóN tv-Y e¿ Es DE l.l LEY DE oB&

sxr,,ht^ilr"i'3io¿i.iF,la"ñd^ry#fl'.is#iiBliiiei*"'*H;fli,i3-l*,§=''.tl{fe*ffi
B§iffi $trHb;*h"-.riEl"ffi iI"31=fe'ü3.F^8"'^3'E;iEFd_cilrle_éeneuñENLos
rnrtcur-os n,zt,t'eiáis oe ¡-a.rr r.áüXi§Fñi]ó'Ño1l-óüññó FEDERAL Y 75-A DE su
-Ceourue¡rro.

EL PRESENTE CoNTRATO Oe_o¡ryr.¡-UBLtcA' SE_ADJUDICA DIRECTAIIEN]8..| lá EMPRESA

Glolijó,oñe§ cu¡ir'r<,il'é.4'- r a''"fu1fl;fi;;l"iiJ5l#=# i'q-tti.'"::ltfltt,íii
ffiirtss'ul=§t1rrs= :B,IéTii"ritei[+io'r¿úu¡¡1ryr¡qryióE#irició -oeu 

efoceoru,ENro

txEsr$,T"?s§*iilit§,=$üiÉtüsff$qfuii§Hrn5¡f ]ii"l¡ü".H[g
náliÉáEil,Hill.im5¿il.!ffi 1*,'ft 0'J'.'"13tíJ¿ñi-E-sóÉihsq4eÉríio,e*q'y
DE 

'BRAS 
púeurcAs óEL orsrRrro_rEüÉüífi"biárcia-Ái;Ñ'¿ió-N-poñ-roF.rr 

oeu "Ónor*o

po Lf rr co, D E tAS Ñó ín rlilÑren p nerir'lviToL I FÁiu rÁL E F Ecro s E co N s I G NAN'

ouE LOS MOTIVOS, RAZONES y cRtrERlos poR LOS g!4!ES SE LE no..luolcÓ A t-A EMPRESA

co NrRA,srA, rA L 
j Éc-ut r o N p F -L_o_g. 

iñdÑ ij r, o u_Eg$ó-N 
-üEñÍ oós E tll F-L D I CTAM E N D E

ADJUDloAcloN ueolÁÑE EL PRo-cED.lruÉilró*ñibó(¡5ióiOlpóñ ¡o¡uotc¡crÓH DrREcrA

rúueRo no.exc¡r a-r e, guE A,rcr¡üi" ins- r,r¡enes EóñórbóñÉs ran¡ "sr óRcnuo

poLfr¡cor,, roon vez ciue pneselItü c-ni;nCloÁó oe.ñidltje§in iruqe-olArA' REcuRsos

rÉcucos, Rruerucifnos Y HUMANos ¡rEieéÁCroó'-qqq un'ExiEñlEÑcrn EN Los TRABAJoS A

DESARRoL|-An; oa¡¡oo,curupr-lrvterurojiÜEGiÁ-F.[táDo EÑ ro'sanrl'cul-os 4l Y 6l DE LA LEY

ffi óáiü§Füdr-icrs oEt- olsÍn¡ro FEDERAL

oUE SE Dlo AVISo DEL PRocEDlUl-ElI9 DE coNTRATAc6N pon ADJUDIcAcIÓru olnecrR No' AD'

Exc{r'.ro, AL oRGANo DE coNRor ñíEñríó'i'ñ ÁLü4!o_oti'eéó-¡¡, e¡nn-s.u- r*renvexcrór'r'

coN FUNDnueHro"Éñ ios mr¡cuud§;,i"órü-¡-ev oá-ó'e-RAé-'prla¡-¡crs DEL DtsrRrro

FEDERAL y 34 rán;E¡oll xú-óE r-r 1i'i'oÉéÁñicr oe ir-Áb-rr'MsimcróH púeLrcr oeL

brsñtri5 FEDERAL.

L J)

10

."t

L)
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.t

B) QUE ES UNA SOCIEDAD DEBIDAMENTE C-ONSTITUIDA' coNlgryME A LAS LEYES MEXICANAS', POR

LO CUAL CONVTENE EN sEGUtRSe corusloÉHÁÑb-ó-r,rÉxqaHO-pón cuÁNro A ESTE coNrRAro sE

REFTERE y Ho nvoón"n iA'pñóiiég!-órü'óE 
-Aié'üN-é-qirEnñd exrnnru¡eno, BAJo PENA DE

,ERDER EL DERE.H' DERT,AD' oe esre'có-NiRAró qr¡!_e¡gÉiéro oE r¡ NAcróN MExtcANA, EN

Los TERMTNOS DEL eRrrcuro zz rnaccidñ'ióÉ'.* óó¡rsrrÜbrb=r.r ior-¡ÍcA DE Los ESrADos

CIUDAD DE
EFECTOS I.EGALES DE ESTE CONTRATO.

TODOS LOS FINES

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE t.A SECNETRRIR OE

Y PROFESIONAL
PARA OBLIGARSE

c)

D)

E)

UNIDOS MEXICANOS.

ouE ESIA ¡NSCRITO EN EL REGISTRO

iecleÑo¡v cRÉolto Pt¡sLlco, coN tA

OUE T¡ENE I.A CAPACIDAD ¡UNIOICR-

tóruoiooÑeslrÉc¡ucRs Y rcoruÓulcns

t

DE ESTE CONTRATO.

QUEcoNocEELcoNTENIDoYsEoBLIGAACATARLoSREQUISIToSQUEESTABI.EoEIáLEYDE
oBRAs prJBLtcAS DEL DtsrRlro reqqn¡i EinÉé-l¡-¡¡e¡ro-o|¡ ieÍ DE 9BRAS pÚagcRs oet

DI5TR¡T9 FEDERAL, EL REGLAMer.rlq 9É óóÑ's-inuccloryEs pein EL D¡srRlTo FE9ERAL' lás
poLtlcAs ADMtNlsTRArlvAS, BASES v 

-riN-üI¡lLÑ!ós 
e¡1 ulnienn DE oBRA ptl'sttcR' tRs

NoRMAs DE coNsrnucclór.¡ DE tá noüiÑisiiiÁóibl eÜq¡icA DEL DlsrRlro FEDERAL Y EL

pREsupuEsro DE EGRES.. DEL DrsrRlTó'iEéEñÁi, p¡Re el'e¡eRclcto euE ..RRESP.NDA AL

CONTRATO.

DECLARA BAJo PRoTESTA DE DEcIR-vER?l?^ 9,u5I91YlLn.=PIt 
^ooor?'#r=Nro 

coN lá

.EGURTDAD oe ouiñrrutri*Ábr r¡s p-eñ§ó'¡iÁb Flércq§ oüe ronneN pARrE DE r-A socrEDAD

MER.AN,L sr.*cu'ii,iiitrio"fsír,rÉÉfüüo úÑ erupr.eo, cÁnoo o co¡¡lslÓH EN EL sERvtclo

prJBlrco, Nr rnuáo-bó'-üañ-sroo rñiiÁeluieóos pÁnn"óEseupeñAR'rAs FUNCToNES

ANrERtoREs, DE coNFoRMIDAD coN uo'L5iÁiiieórog s¡¡-¡os Áni¡cut-os 37 DE LA LEY DE

,BRAS púeL¡cAs DEL DrsrRrro reornil- ;A ñ LALev reóemL.DE RE-slgNsABlLlDADEs DE

Los sERvrDones púeLrcos, cASo co¡i:nnñr.o, Eic-or.rrnnró senl NUro'DE pLENo DERE.H.'

DE AcuERDo coN r-o pREúsro eru ei;iiiól,Ló-izzs oei Céorco cvlL vlGENrE PARA EL

DISTRITO FEDERAL.
'

QUE ESTA AL CORR]ENTE EN EL PAGO- DE SUS IMPUESTOS'DERECHOS' APROVECHAMIENTOS Y

;-R-oñ¿Tó§nereiioó§en-LlóbcileoH¡rnr.rclERoDELDlsrRlroFEDERAL.

QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO EL SITIO.EN DONDE Se +eVenAN A CABO LOS TRABAJOS' A

FtN DE coNStDERAR ToDos los reCroá¡§ OÚi: ÑiEnvler'lex EN su EJEcUclÓN'

F)

G)

H)

II OUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBL]GA A ACATAR LAS DISPOSICIONES DE TODOS LOS
'' iótulENTos REI-AcloNADos EN FoJAS ANExAS'

TERCERA.. "I.AS .PARTES" DECIáRAN :

QUE MANIFIE,STAN SU CONFORMI
INTEGRANTE DEL MISMO Y

DAD EN QUE LOS DOCUMENTOS AN EXOS AL PRESENTE, SON

PARTE SE TIENEN REPRODUC¡ DOS EN ESTE APARTADO COMO SIA LA

eñ.el ¡nrfcuuoLETRA SE LE !INSEBTASEN, CON FUNDAMENTO
auc\g DEL DlsrRlro FEDERAL.

.tA)

oe osRAs Pú
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1.. BAsEs DE colzAclóru oel pRocEDtMtENTo DE cqUTF4T4ctóru poR ADJUDICACIÓ¡I olRecrA.
2. LoS cRoeuts yloFu¡los Ylo EL PBoYEcTo, (QUE EN SU cASo goRRESPoNDA).

3. EL DlcrAMEru oiÁo.lÜbróÁórO¡¡ óÉi pñócebi¡¡leNro DE coNrRArAclóN poR.eo¡uolceclÓl'l

DIRECTA.
4. el'óÁiÁLoco DE coNcEpros coN UNTDADES DE n¡eDLclót¡, cANTIDADES DE TRABAJo Y

coRREspoNDENctA coN rás ruonun§'oe'Coñsiñucclót¡ or ta ADMlNlsrnRctór'¡ 
pt¡gutcR

L

DEL DISTRITO FEDERAL.
5. EL PROGRAMA DE C.,IECUCIÓI.I DE LOS TRABAJOS.
6. r-AS GARANrlns (nn¡lzns).

rcfoRs QUE FUERON l-AS DEC|-ARACTONES ANTERIORMENTE VERTIDAS Y UNA VEZ QUE LASi4EIF-S
HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES LEGALES,

coNVIENEN EN OBLIGARSE EN I-OS TERUIIIIOS DE LAS SIGUTENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL óRoeno poLfr¡co" ENcoMtENDA A "EL coNTRATtsrA" lá neRl-zRclÓtt DE lá oBRA
coNsIsTENTE EN "TRABAJOS DE: REHABIUTAC¡ÓIT DE BANQUETAS Y GUARNICIONES EN I.A COLONIA

BALCONES DE CEHUAYOi REHABTL¡mCIÓÍ¡ DE ESGALINATAS EN LA CALLE SAN MIGUEL DE LA
coLoNtA coRpus cnntsri AMpL. xocoMEcATLA; coLocAC¡ón oe BARANDALES Y PASAMANOS DE

LA coLoNtA EL cApu¡-fn (ruupu); REHABtLtrAclóu oe EScALINATAS EN lá coLoNlA EL PIRUL;
REHABtLtTAc¡óx oe l¡loAoon i, cor-oclcrór,¡ oe BARANDAL EN LA coLoNlA EL RUEDo; Y
REPAvIMENTIcIÓn EN LA BA,ADA TEcALcAPA EN I-A COLONIA EL IIIRADOR; TODAS DENTRO DEL

ilEiririiEfñó bEleGüiolilF; V-¿srE' sE oBLtcA A REALTZARLA HASrA su rorAL tentvllr.lRctótrt,
ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS., NORMAS Y ANEXOS

senÁuoos EN EL lNclso'E" y EL tNctso't'DE tá SEGUNDA oecuneclóN, ASlcoMo, EL lNclso'A'
DE I.A TERCERA OECURRCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE SE TIENEN COMO

REPRODUCTDOS EN ESTE APARTADO COMO PARTE TNTEGRANTE DE ESTA CI.¡AUSUI.R. ASIMISMO, I.A

EIACORA OE OBRA TNI¡SIEI TONUENA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

ue¡crcróN rfsrce DE Los TRABAJoS: PUEBLo DE sANTA RosA xocHlAc.

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO.
-l

I.AS PARTES CONVIENEN EN OUE EL PAGO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE

REALICE SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITAR]OS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO,
V oúEIEI-ónalxó pouÉicoioege CueRln A "EL coNTRATrsrA" poR tá EJEcucló¡¡ oe los
rnnán¡os=renlvriñnoos, coNFoRME A t-AS NoRMAs DE coNsrRucctóN DE LA eoul¡ttstRRcló¡t
puBLlcA DEL DtsrRtro rÉoeRru y LINEAMIENTos EsrABLEcrDos EN LAS BASEs DE corlzAclóru oel
PRoCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓru PON ADJUDICACIÓru OINECTR.

EN coNSIDenRcIÓII A Lo ANTERIoR, I"AS PARTES DETERMINAN QUE EL MONTO POR LOS TRABAJOS
DEScRlros EN LA ctiusut¡ PRIMERA, ES DE $1,289,893.23 (uN MILLoN DosclENTos oCHENTA Y
NUEVE MIL ocHoctENTos NoVENTA y TRES pEsos 23t100 M.N.) MAs lá CANTIDAD DE $206,382.92
(Dosc¡ENTos sEtS MtL TREsctENTos oCHENTA y Dos PEsos ezl00 trl.NJ oU_E CoRRESPoNDE AL

i¡¡puesro AL vALoR AGREGADo, cANTTDADES euE SUMADAS DAN uN IMPoRTE TorAL DE S1,496,276.15
(uN MTLLON CUATROCTENTOS NOVENTA y SEIS MrL DOSCTENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 15/100 M.N.).

TERcERA.- Pr.Azo oE E¡ecuc6u.
.EL coNTRATtsfA" sE oBLTGA A tNtc¡AR Los rRABA"Jos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, el ola l¿

NARLos El olR 3l DE Acosro DE 2016, coN uN PLAzo DE EJEcuclÓn oeDE JULTO DE 2016, Y \RMr
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ILOS TRABAJOS DE 49 DÍAS NATURALES, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA PACTADO'
JÁpnoeÁoo PREVIAMENTE POR I.A DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

cuARTA.- ANTtctpo y FoRMAs DE AMoRTtzActóN DE Los ANTlctPos. (No oToRGARA ANTlclPo)

"EL ÓRGANO PO¡.INCO" NO OTORGARA ANTIC]PO TANTO PARA EL ]NICIO DE tOS TRAq4.J9S]-C-O]!g
PARA I-A coMPRA DE MATERIALES Y EQUIPO CIENTIFICO, POR LO QUE "EL CONTRATISTA" DEBERA

INICIAR LOS TRABA.'OS EN I.A FECHA ESTABLECIDA EN I.A CI.AUSUU TERCERA.

QUINTA.. GARANTÍAS

coN FUNDAMENTo EN Los ARTlcuLos ¡s rmcoóN r! y tn, 36 DE tá LEY DE- oBRAs PtlBLlcAs DEL

DISTRITo FEDERAL: 34 Y 35 DEL REGLAIUIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚELrcAS DEL DISTRITO

reoÉnnL y secoóí¡ 2l DE LAs polfr¡cls ADMrNtsrRATrvAs BAsEs Y UNEAM¡ENTOS EN MATER4 g-E

oBRA pIlbT¡cI, "EL coNTRATtsTA" sE oBLIGA A GARANTIZAR EL DEBIDO Y ESTRICTO CUMPLIMIENTO
DEL PRESENTE CONTRATO QUE FORMAL¡ZA ESA ACTIVIDAD EMPRESARIAL, CONFORME A LOS

STGUIENTES TERMINOS Y CONCEPTOS:

Al. EN CUANTO AL CUMPL|MIENTO ESTRTCTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL C_OIITRATISTA" OeAeRA
pheseruren A "E!- óRonno poilr¡co" UNA FTANZA poR EL 10oh lotrz. PoR clENTo)1ry9!uY_ElD9-E!
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRARA.JOS, MATERIA DE ESTE

INSTRUMENTo, A TnRvEs De pÓuzI D(PEDTDA POR ALGUNA INSTITUCIÓH OE FANZAS AUTORIZADA

PARA oPERAR EN EL DIsTRITo FEDERAL POR I.qS AUTORIDADES HACENDARIAS FEDERALES A FAVOR
b'É'ü ÉóilETACh oe n¡lnrzAs DEL DtsrRrro FEDERAL v a olsposlclóru oe "etóRoano Potfnco".
r¡ FtÁñái¡eá'eriÁ-Seii-i;ñisenÍe-óÁ óÉñinb-lor',ló NnxrMo DENTRo DE Los DiEz DlAs HAelLes
stGUtENTEs A LA FEcHA EN euE "elcoxinATrsrA" RECIBA coPtA. DE [A NolrlceclóN DE lá

. RSIOI.IRCIÓN DEL CONTRATO.
t. 
oeeenÁ DE CoNTENER LAs sIGuIENTEs DECLARACIONES EXPRESAS TRANSCRITAS EN I.AS PÓ¡.ZIS
DE FIANZAS:

euE LA MtsMAATJN cuANDo,su óncl¡o eolfnco'coNcEDn pRónRooA EN.EL Plázo ESTABLECID-O

PARA LA reRpIII.¡RcIÓN DE LOS TNNEfuOS A QUE SE REF]ERE I-A FIANZA O EXISTA ESPERA A "EL
coNTRATtsm". §u ucENctA oueon(A auroMAlcAMENTE PRoRRoGADA EN coNcoRDANclA coN
oIcHR pRÓRROGA.O ESPERA.

IáFIANZA GARANTIZA I.A EJECUo¡ÓN ToTnI DE LOS TRABAJOS MATERJA DEL CONTRATO, AI¡H CURI.IOO

Fenie oe ELLos sl§uricñinerEll c-orl r¡ Áuionrznc¡óru oe "et óncmto po¡-frlco", Y QUE PARA

CANCELJAR 1á FIANZA SENA NEOUISITO INDISPENSABLE Iá SOLICITUD EXPRESA Y POR ESCRITO DEL

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

LA FIANZA GARANTIZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO A "EL
ónclruo pothlco".

,,EL coNTRATtsrA" AcEpTA euE LA FALTA DE ENTREGA oPoRTUNA DE DICHA oenRurlR EN LoS
PIázoS seÑnuoos o SU PRESETTAcIÓN EN LOS TÉRIUINOS DIFERENTES DE LO ESTABLECIDO EN EL

PRESENTE coNTRATo, CAUSARA euTon¡ATIcAMENTE EL RETRASO EN Iá FECHA DE Iá ENTREGA DEL

ANTtctpo, EN EL erureñoloo DE euE "EL coNTRATrsrA" CoNTINUARA oBLIGADo A lN¡clAR l-A OBRA

EN IáS FECHAS ESTABLECIDAS EN I-A CLAUSUu CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO.

B). PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VtCtOS OCIJLT,OS Y OTRAS RESPONSABILIDADES' QUE

RESUTTAREN DE Los TRABAJoS EJEGUTADOS, "EL CONTRATISTA,, DEBERA PRESENTAR A "EI.
óñoÁio polhrc-o" uNA FtANzA poR EL r0% (DrEz poR oENTo) tNcLUYENDo EL lMPUEsro AL vALoR

tnonEonoo DEL lMpoRTE TorAL DE Los innen¡os EJEcurADos A lá FEcHA DE ENTREGA -

necepclÓN, A rRIvEs oe pÓuzA EXPEDIDA PoR ALGUNA INSTITUCIÓru OE FIANZAS AUTORIZADA PARA
opERAR EN EL DtsrRtfo FEDERAL poR t-AS AUToRTDADES HAcENDARIRS peoenRLEs A FAV-OR DE LA

éeóCEirñrA óiñr.¡lñzl§óel olsrnró rgoem[ Í nbrsposrcróN DE "EL óRGANo PoLfTlco". LA
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FtANzA oeeeRA sER PRESENTAoA PREVIA¡4ENTE A Iá REcEPclÓN DE LoS TM94{99..'- y-DEqFU
EsrAR vIGENTE DURANTE EL pt-Azo oe úñ Áño Á pamR-oe DtcHA FEct{A, DE _coNFoRMlDAD coN Lo
ñtsÉütóio Éñ-e-l_-ráiicuió 

'sl 
oe r-e lev óÉ oeRAs púeu¡crs DEL DtsrRtro FEDERAL Y 36 DE su

REGLAMENTO.

' c). pARA onrür.¡lzeR LA REpAnecró¡¡ TorAL DE Los onÑos Y PERJUlclos ouE sE LLEGARAN A

ocAsroNAR A TERcERos EN sus pensoñÁs vó ¡re¡¡es, "EL.coNTRATlsrA" oeeeRA PRESENTAR A

üú'óñb;iió'ióLii¡¿ó;-u-ñÁ'o-ainñin pon úun suMA esetúnnoe ul¡rttr¡tR DEL ?o:¿ ryFllIE l9I
qeuítjibEiúo-¡lio DEL coNTRAro tNc_LU_yEND_o_EL rMpuEsro AL vALoR AGTEGADo, Y HASTA PoR

EL too% (ctEN poR ctENTo) oer- n-o¡-ro rorAt _DF_L _coNTRATo, A TRAVES oe 
-eQ¡q1r-,9¡

REspoNsAe¡¡-loto CuL euE óugRA otños A TERcERos EN sus PERSONAS Yro BlENEs, EXPEDIDA
pón lñéiirúóiéñ ¡¡ncloNAL AUToRtzADA pARA EL EFEcro,. t¡ PóLlzR DE RESP0NSABILIDAD clvlL

toeeeRA selineseNTADA DENTRo DE Los crr.¡co olRs HAeluES PosrERloREs A l-A FIRMA DEL
pRESENTE co¡lrmrb, MtsMA ouE oEgERA EsrAR vIGENTE DESDE eu oln DE lNlclo.DE!o_s_.Th%1.o.!
Y HASTA I.A TERMINAiIÓ¡¡ Y veRIrIcIcIÓN DE LOS MISMOS A ENTERA SATISFACCION DE "EL ORGANO
poltr¡óol penn cúenrn onños A TERcERos EN sus nERSoNAS Y/o BlENEs, coNSIDERANDO Los
st1os. DE Los TRABAJos y LAS AFEcrActoNEs posrBLES euE sE PREsENrenAry,.PoR Lo QUE "EL
coNTRATtsrA" GARANTIZA su ABsoLUTA RESpoNsABtLtDAD DE lá nepeneclóN TorAL DE Los
oÁnos v penJutctos euE sE l-uoRnAN A ocAStoNAR A TERcERoS EN su PERSoNA o INHERENTES A

LOS TRABAJOS OBJETOS DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL

IRrIcuIo ¿z pÁRmro ÚInmo DE LA LEY DE OBRAS PÚEL¡CIS DEL DISTRITO FEDERAL.

"EL CONTRATISTA'ACEPTA QUE EN LOS CASOS DE EXISTIR: DIFERIMIENTOS, REPROdNN¡'NCIOI'IES EN

I.A FECHA DE TERMINRCIÓH DE LOS TRABA.JOS Y/O CONVENIOS MODIFICATORIOS ADICIONALES EN

MoNTo Y PLAzo, oeeeRA PRESENTAR ENDoso oe I¡ PÓUZI DE RESPONSABILIDAD C¡VIL DENTRO DE

lóé'óiNóóólné'nÁerLes posrERroREs A rá FIRMA oeu rrusrilu¡,rEr.lro iun¡olco, MtsMA ouE oeaeRA
ESTAR V¡GENTE DESDE eI oh SIGU]ENTE A Iá FECHA DE TERMIUECIÓI.¡ DE LOS TRABAJOS

óÁieinnlrtlñif pÁciÁóos v xÁsrn LA TERM¡NAcIóH y veRlr¡cnclóru óe los TRABAJoS PAcrADos
ell l-os olrenluleNTos; REpRoGRAMACTONES; Y/O CONVENIOS MODIFICATORIOS ADICIONALES A

ENTERA salsrnc'óióf'oe-;ei ónéÁno poilr¡co", euE oUBRA DAños R rehceRos EN sus
pensorues Y/o B|ENES, poR EL 20% DEL MONTO DEL(LOS) CONVENIO(S) MODIFICATORIO(S)

ADICTONALES CORRESPONDIENTE(S) INCLUYENDO EL l.V.A.

u pó¡-zl DE REspoNsABILtDAD c¡v¡L y EN su cASo su ENDoso senA¡,1 LIBERADAS PREVIA

SOLICITUD POR ESCR|TO Y DE CONFORMIDAD EXPRESA DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y

óe§eiiró1r-b úifnuo oer onéÁruó péúr¡Co ADM¡NtsrRAlvo EN AlvRRo oenecóN.

EL oroRGAMtENTo DE ¡AS oRnRNtlRs señRr-nols EN Los lNclsos A Y B, oegeRA¡¡ APEGARSE,

lsú.lernnsE y AJUSTARSE A LAS Dtsposicloxrs coNSIGNADAS EN l-os lnrfculos 95 Y ll8 DE l-A LEY
.t;;óE;üi-Dt'¡fuéiÉucpNEs DE rnnzei,lC Fmóéñn-r¡i r¡¡;36 DE LA LEy DE oBRAs {BL!_q4q-PE!

otsrnlró ?eoennLr ¡¿ y es DEL REGI-AMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs DEL DlsrR¡To
FEDERALT se-cC¡ó¡.¡'zr DE LAspolhlcls ADMtNlsrRATtvAs BAsEs Y L¡NEAMIENÍoS EN MATERIA Df,

ognl pUAi¡cl i ¿03, 404, 4ot y 4li oel cóo¡co FrscAL DEL DtsrRtro FEDERAL, EN Lo CONDUCENTE'

Ást[óouo,üs nec¡-qs oL cenAcrER GENERAL nARA HAcER EFEcrtvAS LAs FIANZAS A FAV_O_R_?E 14
Áó¡ulñléinncON-púeúcÁ oel orsrnlro FEDERAL y EN Los euE No sE oPoNGAN A LA LEY DE oBRAs
púeLrcRs DEL DtsrRlro FEDERAL

SEXTA.. FORMA DE PAGOS.

ÍI.AS PARTES" CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN P9!
untoao óléoñcepro DE TRABT9 TERMINADo; coNFoRME A Los PREclos uNlrARlos DE Los
coNcEpros DE TRABAJo TERMtNADos óá ÁcuenDo A t-As NoRMAS DE coNsTRucclón DE LA

Áórvrr¡¡rsinacroN FueLrcA DEL DtsrRtro FEDERAL y pRoGRAMA DE EJEcuc6H oE Los TRABAJOS
pAcrADos DE su pñói,uL5rT áóóñéttca, euE FoRMAN pARrE TNTEGRANTE DE EsrE coNTRATo,
MEDTANTE r¡ ron¡luuctó¡ oe esluncloÑEs ouE RaRRcRRAT PERloqos MN(¡Mos MENSUALES A

F,ARTIR DEL DIA enl nue lllrcieru Los TRABAJo§, t-Rs cUALES sgaN PRESENTADAS PoR "EL
boñiRArrsiA' Á iÁlesóeruCiÁ óe súpenvisÉN euE DESTGNE "et óRemlo PolfTlco' DENTRO DE
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LoS cUATRo DIAS HAHLES SIGUIENTES A I-A FEoHA DE CORTE PARA EL PAGO DE IáS ESTIMACIONES,

PUDIENDo sER EN sU cASo EL DIA 15 Y EL IlIr¡mO DIA DE CADA MES, CON EXCEPCION DE I.A
ESTTMACION FINIQU¡TO CUYA FECHA DE CORTE SERA EL DIA EN QUE FINALICEN LOS TRABA.'OS OBJETO

DEL PRESENTE coNTRATo, AL EFEcTo LAS ESTTMACIONES DEBERAN ¡R ACOMPAÑEONS DE I.A
DocuMENTAclÓN QUE AcREDITE lá PRocEDENcIA DE su PAGo; l.a RESIDENoIA DE oBB REALIZARA
H-ññt§óN-'i'hnro;ltilc¡óN óÉ u§-esli¡Ácro¡rE§, oe¡tino DE Los ctrco DfAs HABILES

s¡GUIENTES A SU PRESENTACIÓN.
n

.It-Rs oITeRENoIAS TEcNIoAS o NUMERIcAS PENDIENTES, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE- 
ESTIMAcIÓN, SIN REBASAR EL PERloDo MAxIMO MENSUAL, NOC¡IAS DE. LOS GENEMDORES QUE
coRREspoñoe¡¡ n u esrrrueitóN, DE coNFoRMTDAD coN EL ARTfcuLo E2 TERcER PARRAFo DE l-A
LEy DE oBRAs prlgt¡cls DEL DtsrRtro FEDERAL.

I.As ESTIMAcIoNEs SERAN PAGADAS EN UN PIázo No MAYOR A VEINTE O]NS TTAEILES POSTERIORES A
tá FEcHA EN euE tás HUBTERE AUToRtzADo ll REsTDENcTA DE supERvtstóN, DE CoNFqRMIDAD coN
Lo ESTABLEcIDo eN eu Ánrfcúuo sz pÁnnnro sEGuNDo DE LA LEy DE oBRAs PúBUcAS DEL
DISTRITO FEDERAL

¡á DIRECCIÓN DE oBRAS, SERA I.A I¡ruIca AUToRIDAD RESPONSABLE DE LA INTEGRACIÓ¡¡, REVISIÓ¡I Y
AUTORIZACIÓ¡T OE LOS TRABAJOS REALIZADOS, QUE INTEGRAN IáS ESTIMAGIONES OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE LA DIRECOÓN TECNICA, SOLO SERA RESPONSABLE DEL TRAMITE
ADMIN]STRATIVO DEL PAGO DE I.AS ESTIMACIONES FORMUIáDAS Y AUTORIZADAS. POR EI AREN
RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

rnRTAruoosE DE PAGoS EN ExcESo oUE HAYA CoBRADO Y RECTBIDO "EL CONTRATISTA" ESTE
oraeRA REINTEGRAR A "EL ÓneIxo p.ouínco" I.As cANTIDADES PAGADAS EN D(CESO MAS I-OS
tNTEREsEs coRREspoNDtENTES oe riuenoo A Lo ESTABLEcIDo EN EL nnrfcuto ss pÁnnnro
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PÚELICIS DEL DISTRITO FEDERAI- QUE ESTABLECE QUE LOS PAGOS
QUE HAYA RECIBIDo .!EL coNTRAT¡sTI" EsTe oegeRA REINTEGRARLOS, MAS LOS INTERESES
ooRRESPoNDIENTES coNFoRME A UNA TAsA oUE sERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR I.A LEY DE
tNGREsos DEL DtsrRtro FEDERAL, EN Los cAsos oe pRóRRoGA pARA EL PAGo oe cRÉoltos
FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE I-AS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA
cASO;.y SE COMPUTARAN pOR OIRS CeIENDARTO DESDE rá FECHA DEL PAGO HASTA l-A FECHA EN

QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN OE 'ET ÓNGINO POLIflCO".
t
EL PoRcENTAJE DE INTEREsES PoR APLIcAn ssnA EL QUE RESULTE DE APLICAR EI ]¡¡OrcE SEÑAI.ADO
ENT,EL c.p.p. (cosro poRcENTUAL pRoMEDto) EMlrlDo cAoA MES poR EL BANco or uÉxlco.

NO SE CONSIDERARA PNCO EN EXCESO CUANDO I.AS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO D.E "EL
CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIOUITruTE.

SI. AL LLEGAR. A Iá ESTIMAcIÓT.I DE FINIQUITo NO SE HUBIERAN REINTEGRADO TOTALMENTE LOS
PAGos EN ExcEso, senA ogLIoRcIÓI{ DE "EL CoNTRANSTA" REINTEGRAR l.AS.CANTIDADES POR

MEDIo oÉ uru CHEQUE oERTIFICADo o DE CAJA A FAVOR DE I-A GOB]ERNO DEL DISTRITO

FEDERAUsEcRETARTA DE FINANZAs/TESoRERIR oel c.D.F. A MAS TARDAR 15 DIAS oespuÉs oe
coNcLUIDA I.A FECHA DE TERMINACIÓT.¡ OCI CONTRATO RESPECTIVO.

EN cASo coNTRARIo .EL coNTRAT¡sTA" ACEPTA Y ESTA DE ACUERDO EN QUE SE XRRA EFECTIVA LA
FIANZA DE CUMPLIMIENTO O DE VIGIOS OCULTOS.

sEPT¡MA..IlQu¡oeCIÓN Y FINIQU¡TO DE LAOBRA

"EL CONTRAnSTA" COMUT¡ICRnA pOR ESCRITo ¡ ,rEL Ónemo PoLfTlCo" l-A TERMINACIÓN DE LOS

TRABA"JOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS EN EI. PRESENTE CONTRATO, PARA QUE ESTA DENTRO
oe úeirúe óIÁs xÁe¡lEs posrERtoREs A l-A FEcHA DE TERMtNRcIótrl pAcrADA EN l-A ct¡(usuue
r¡ncem oei pne§sr.¡ie cor.lrRlto, ÁEauce LA vERtFtcActóN DE tA DEB¡DA TERMINACIÓN DE Los
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.M¡SMOS CONFORME A t-AS COND¡C|ONES ESTABLECIDAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL

.lÁnrlCUlO 5Z DE LA LEY DE OBRAS pÚeL¡CnS DEL DISTRITO FEDERAL

uNA vEz euE sE HAyA coNSTATADo tA TERMTNAcTóN DE Los TRABAJos EN Los rERMlNos gEL
pARRAFo ANrERroÁ, ;'sr-dáEÁiió'ñóü:nbb; óóñiÁñ( CoN úñ plázo No tttAYoR A rRElNrA DlAs
xÁa¡uss pÁne pnocEDER A su REcEpctóN FlsrcA MEDTANTE EL LEVANTAMIENTO DEL AcrA
coRRESpoNDtENTE, AL coNcLUtR DtcHo pLAzo.srN euE "EL ónclNo poilnco" HAYA REclBlDo Los
TRABAJOS, ESTOS SE TCruORA¡¡ POR RECIBIDOS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU

nesponsÁetLtDAD, stN pERJUtcto DE pRocEDER coN posrERtoRtDAD A LA LlQUlDAclóN Y FlNlQUlro
DEL CONTRATO.

LA LIQUIDAcIÓN DE I.A oBRA pÚa¡-Icn A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2 PRECCIÓ¡I XI DEL
REGI-AMENTo.DE I.A LEY DE oBRAS PÚBLIcAs oeI oISTRTO FEDERAL, OEEENA EFECTUABSE EN UN
pERtoDo euE No exceoÁ DE ctEN ofls HAeluEs posrERroRES a ur Fecxt DE REcEPcló¡l oe los
TRABA.ros, eARA Lo cuAL "EL óRoaro potfnco" ¡lolflcRRA coN t-A DEBTDA RxtlclpRclÓtl Rl
CONTRATISTA PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES.

DE No LLEGAR A uNA r-louloeclóN ACoRDADA ENTRE LAs pARTEs, "EL óncmlo potfnco"
PROCEDERA A CERRAR Iá CONTABILIOAD POR LO OUE HACE A IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS
DE TRABA.JO EJECUTADOS DE C.ONTRATO, IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS DE TRABAJOS
ExTRAoRDINARIoS, VARIAcIoNES DE PRoGneuec6n SURGIDAS EN SU CASO, MODIFICACIONES A
IMPORTES POR PRECI§IONES EN CANTIDADES DE OBRA EJECUTADAS, PARA DETERMINAR EL SALDO A
FAVOR DE QU¡EN CORRESPONDA O POR D]FERENCIAS DE IMPORTES DE ESTIMACIONES ENTREGADAS.Y
LOS RESULTADOS QUE ARROJEN ¡-OS I..¡I¡UENOS GENERADORES Y LOS TRABAJOS COMPROMETIDOS
coN sus vARtActoNES y AJUSTES LEGALES REALlzADos, EN EL euE se xnnA¡¡ coNSTAR Los
cREoITos A FAVoR Y EN coNTRA QUE RESULTEN PARA cADA UNo DE EITLOS. DESCRIBIENDO EL

^coN.cEpro 
GENERAL euE LES Dro oRTGEN y EL sALDo RESULTANTE, nEsrRvANDosE "et ónoauo

IPOLITICO" EL DERECHO DE RECI-AMAR.. 

IAs PARTEs oeeeRAI.I EIáBoRAR DENTRo DE vEINTE ohs xAeILEs POSTERIORES A LA FECHA DE I.A
uIQuIoRcIÓN, EL FINIoUITo DE u oeRA ptJglIce A QUE sE REFIERE EL ARTICULO Z TNNCCIÓN U DEL
REGI.AMENTO DE LA LEY DE oBRAS pÚaucRs DEL DISTRITO FEDERAL

sl pARA esre rÉnutNo No sE HA pRESENTADo A FrNteurrAR "EL coNTRATtsrA", "EL ónem.¡o
polfnco" oeeeRA REQUERIR PoR EscRITo A UEL coNTRATIsTA, QUE SE PRESENTE A FINIQUITAR.
UNA vEz NolFlcADo DEBTDAMENTE "EL coNTRATtsrA", sE re¡¡oRA¡r vEtNTE olas HAelLEs pARA ouE
sE pRESENTE y FtNteutrE, TRANScURRIDo EL pl-Azo, "EL óRGANo poúnco" FtNteutrAnA u oBRA
pt]eLIcR UNIIáTERALMENTE, DE AcUERDo A IáS MoDALIDADES QUE MARQUE Iá LEY OE OBRAS
púaurcls DEL DtsrRrro FEDERAL EN su mrfculo sz.

OCTAVA.. MODIFICACIONES DE PLAZO Y/O MONTO:

cuANDo poR.cuALeutER cAUSA No tMpurABLE A "EL coNTRATrsrA", LE FUERE tMPostBLE e Ésre
LLEVAR A cABo Los TRABAJos DENTRo DEL pl-Azo ESTIpULADo EN LA cuÁusule TERcERA DEL
eRESENTE coNTRATo, sor-lclrlRA oeoRTUNAMENTE y poR EScRrro r.¡ pnónRogA auE coNslDERE
NEcESARIA, ExpnesRñDo Los Molvos EN euE ApoyA su soLrcrruD, "EL óReru,¡o polfnco"
ResoIvenA SoBRE Iá JUSTIFIcacIÓ¡I Y PRocEDENcIA DE ¡¡ PNÓNNOGA EN SU CASO.

sl Los TRABAJos No puDtERAN EJECuTARSE DENTRo DEL pLAzo señAtRoo, PoR cAUSAS
tMpurABLEs ,A "EL coNTRATtsrA", ÉsrE poonA soLlclrAR rRi¡glEN pnóRnoce, peno SERA
oprATtvo pARA "EL óRcllro poult¡co" coNcEDERt-A o NEGARLA.

EN CASo DE. NEGARLA, PoDRA EXIGIR A "EL CoNTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,

|oRDENANDoLE euE ADoprE l-As MEDTDAS NEcEsARtAs, A FtN DE euE Los rRABA.Jos coNcLUYAN.-OPORTUNAMENTE. o BIEN poonA RESoINDIR EL coNTRATo DE CoNFoRMIDAD cON LO ESTABLECIDO
eN tR clÁusula DÉ':luA cuARTA.
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¡ás MoDtFtcActoNES EN MoNTo y pl-Azo poR RAZoNES FUNDADAs-v ExPLtctrAs gE PODRAN LLEVAR

A cABo MEDTANTE óóñüeñó§, rlt cortló lo oispo¡tE EL ARTfcuLo 56 DE Lá LFY DE oBRAs
Foáiic.-ls'-o-el"ól-srnro reoehlL oBsERvANDo Lo EsTABLEc¡Do EN LA segoór lo DE l-As
POIINCNS ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTO EN MATERIA DE OBRA PUBLICA.

NOVENA.. DE LA PROPIEDAO DE LOS TRABA'OS.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES,

CONFERENCIAS O DE CUALQU]ER OTRA FORMA, LOS DATOS Y.RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS

TRABAJos oBJETo DEL pRESENTE coNiRATo, §lñ u AUToRrzActóN ExpREsA Y PoR EscRlro DE "EL
ÓRoII.Io PoLfnco", ToDA VEz QUE Los DATos Y RESULTADOS QUE SE OBTENGAN SON PROPIEDAD

.i exclusrve DE EsrA' uLTlMA.

oÉc¡mn.- REpRESENTANTE DE'EL coNTRATtsrA'.

"EL CONTRATTSTA" SE OBLtcA A PROPORC¡ONAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSONAL) NECESARIOS
PARA Iá e¡ecucIÓI.I DE LoS TRABA,oS oBJETo DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO, A INSTAI.AR
ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABA.JOS, EN EL SITIO DE Iá REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, A UN
RESPONSABLE.PERMANENTE SIENDO EL C. IT.IC ¿IUER TAPIA DEL VALLE, CON PROFESIÓN DE
¡NGENIERo c¡vIL, coN cEDUI.A PRoFESIoNRI- I.IÚueRo 2288079, QUIEN SENA SU. REPRESENTANTE
TEC¡¡ICO, EL CUAL, TIENE PÓOCN AMPLIO Y §UFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO
REr-ATtvo AL cuMpLtMtENTo DE EsrE coNTRATo. "Et óRcAtto poilnco" sE RESERVA EL DERECHo
DE SU RcepTRcIÓN, EL cUAL poonA EJERGER EN cUALQUIER TIEMPO.

oÉcrma pRunERA". RESpoNSABTLTDAD DE "EL coNTRAT¡srA".

IEL CONTRATISTA", SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABA.JOS OBJETO DEL PRE§ENTE CONTRATO
coNFoRME A Los rÉnur¡¡os EsrABLEcrDos y ESpEcrFrcADos EN sus pRESUpuEstos epnoaADos y
I.AS NoRMAS. DE coNsTnucclÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEÓERAL. QUE IA
EJECUcIÓN DE DIcHoS TRABA.JoS se erecrÚEN A Iá TOTAL SATISFACCIÓru OE "EL ÓNGM.¡O
PoLfTIco", ns! coITIo, A SUBSANAR PoR SU cUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y OMIS¡ONES O
MALA cALIDAD DE LoS MIsMos Y RESPoNDER DE LoS DAÑoS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA
o NEGLIGENcIA DE su pARTE LLEGUEN A cAUSAR A "EL óneeno pouhco" o A TERcERoS EN Los
rÉnulruos DEL coNTRATo REspEclvo y DEL cóDrco ctvtl DEL DrsrRtro FEDERAL, EN cuYo cASo
SE HARA EFECTIVA U PÓUZA DE RESPONSABILTDAD C¡VIL OUE CUBRA OIÑOS A TERCEROS EN SUS
PERSoNAS Y,o BIENES, GARANTIA oToRGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O EN SU CASO
LA. GARANTIR oe oeTecTos Y VIcIoS ocULToS QUE RESULTAREN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS,

,¡HASTA POR EL MONTO TOTAL DE tA MISMA.
.,1

DE IGUAL FORMA SE OBL]GA A CUMPLIR, CON IáS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL, REGI.AMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL D]STRITO FEDERAL Y DEMAS
DISPOSICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

ASIMISMO. SE OBLIGA'IEL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS, TÍSICAS O MORALES,
SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASI COMO, LOS
DERECHOS DE COBRO SOBRE IáS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS OUE AMPARA ESTE
coNTRATo SIN PREVIA RpnogRcIÓN ExPRESA Y PoR ESCR¡TO DE "EL ÓREru.¡O POTÍTICO".

..EL CONTRATISTA'ACEPTA QUE EL CONTRATO Y SUS ANEXOS DE OBRA, ASf COÍ\4O, LR SITACORA OE

OBRA SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCUIáN A IáS PARTES EN SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE
AcUERDo A Lo EsTABLEcIDo EN EL Rnrfculo ¿0, rnecclÓN x DE I.A LEY DE OBRAS PIJgI.ICRS OCL
DISTR]TO FEDERAL.

oÉcrul sEGUNDA. RELActoNEs TABoRALEs.

(EL ceNTRATrsrAi coMo pRrRón DEL pERSoNAL euE ocupA pARA EJEoUTAR Los TRABAJoS
MATERIA DEL PRESF'-! CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE I.AS OBLIGACIONES DERIVADAS

'-
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DE LAs DtsposlctoNEs LEGALes y oEtuAs oRDENAM¡ENTOS EN MATER¡A DE TRABAJO Y SEGURIDAD

SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL.

POR LO M]SMO, "EL CONTRATISTA" CONVTENE EN RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE IáS
iieCr¡lrreóióñeó oue sus TRABA.,ADoRES pRESENTEN e¡r §u coNTRA o EN coNTRA DE "EL óncexo
i;óItrüó;I EN REIá6ÉN óóñ aó§ inAeAJos DE oBRA DERrvADos DEL PRESENTE coNrRAro'
L¡gERAt{bo oe roon REsPoNSABILIDAD A "EL ónomlo polfrlco".

oÉcrmn TERcERA"- pENAs coNvENcloNALEs Y sANcloNEs.

coN FUNDAMENT9 EN EL lRrfculo rc rRrccÉN u¡ DE LA LEY DE oBRAs pÚeLrcls gEL PISIEITo
FEDERAL y eu ÁñrióüIó ü-iRAé¿¡ólüóer- neor-r¡eNro DE LA LEY DE oBRAs púaL¡cns oru
--rñlrO reñemr-, "eLóne¡¡¡o poilnco" ESTABLEoÉ us sloulENTEs PENAS Y SANCIoNES:

LAs PARTES ESTABLECET oe couIJN ACUERDO LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

st ,EL coNTRATtsrA, No tNtclA t,l oBRA EN Los rÉnul¡tos señeuoos e¡¡ c¡-Ausula TERCERA DE

ESTE coNTnnro Éón cÁuéÁs lrrlpuinele§ R El tvrslrro, sE LE RpLlcenA uxR snxclóN DE 0,20% PoR

cIoI.oh NATURAL DE ATRAso, CITCUTAI.IDoSE SOBRE EL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO, LA

cuAL sE LE npubn'nn e¡t ü pnlrvrLnn-e-s1-rrvlÁclotl.

sI "EL coNTRATIsTA" sE NEGARE INJUSTIFICADAMENTE A EJECUTAR UNA O VARIAS ÓNO.CT.¡ES OE

iinnEÁ¡ó neücpNADAs coN EL nr-óÁHde recñrco oE su coNTRATo, ¡-n slrclÓ¡.¡ senA PoR EL
..II'IponTe 

TOTAL DE LA CINENTÍE CONSTITUIDA, CORRESPONDIENTE A Iá FIANZA DE CUMPLIMIENTO.

SI "EL CONTRATTSTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS CONFORME A LAS ESPECIFICAC]ONES
REspEcrtvAs, §-E'-enreruoenn oue Los rnesR¡os esl EJEct rADos sE renonA PoR No
e¡ecúrnoos,'sñ neiñlauctOñ nl-óunn, EN cuyo cASo "EL ónclno poLIt¡co" oRDENARA LA

ñepÁnncION,o REPoSIcIÓN INMEDIATA coN cARGO A "EL CONTRATISTA" Y EL COSTO OUE ESTE

REpREsENTE oeriEnl sen óueiEñÍó pon esrc, DEJANDo A sALVo Los DEREcHoS DE "et óRcnxo
péuInco" pRRR ExIGIR EL PAGo DE I.AS oANTIDADES NO CUBIERTAS, UNA VEZ QUE SE HAGAN

EFECTIVAS I.AS GARANTIRS CO¡¡STITUIDAS.

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATTSTA" DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DE ACUERD9 _CgN
rn reroe oeRA§ púgt¡c¡s DEL DtsrRlro FEDERAL y su REGLAMENTo APLIcABLE o DERlvADos DE

tNcuMpLtMtexro oel--iñeseñiá óóñrmio, oesenÁ pAGAR, AoemÁs, GAsros FlNANclERos
coNFoRME A uNA TAsA IGUAL A LA esrtgLeóloA EN l-A LEY DE lNGREsos DEL DlsrRlro FEDERAL,

EN LO§ CASOS Oe pnónnocA PARA EL PAGO Oe CREOITOS FlscALES. DICHOS GASTOS SE

cALcutáRAru pon olas NÁrÚnnms DESDE l-A FEcHA DE PAco HASTA.I-A FEcHA EN QUE sE PONGAN

EFEcTTVAMENTE láS cANTtDADEs n ólSpOélClOÑóe "EL ÓRGANO pOÚnCO".

rA REStDENctA DE oBRA DE "EL ónomo potllco" SERA lá ENCARGADA DE vERlFlcAR Los
ÁvnñéesbE los TRABAJos y RETENER Los MoNTos pAGADos No EJEcurADos o No ESTIMADoS
'sÉGúñ 

§EAE[óaso, st HUBo pAcos ADELANTADos poR EL Mortvo ANTER¡oR, sE RETEND$I_LOS
MONTOS PAGADOS POR TRABAJOS NO EJECUTADOS Y SE PAGABAN HASTA QUE SE EJECUTEN'

Á'pircññoii üñÁpeNel-láciOñ §eoUN Lo sEñArá el nRrlculo ss pARmFo SEGUNDo DE LA LEY DE

oem§ pUlliérs-óel o¡§rntro FEDERAL. Los rRAB¡\",os euE stENDo PARTE DEL coNTRATo No
HAYAN SIDO EJECUTADOS, SE DESCONTARAN DEFINITIVAMENTE DEL MONTO DEL CONTRATO.
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ESTE pRocEDtMtENTo se RpuctnA HASTA El rÉnul¡ro DEL ptázo DE EJEcuclóN sEñALADo EN El-

CONTRATO O CONVENIO

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" EN IA ENTREqA

bE üóiR;i Eñ Lós ;,-üi'b§Eb-iÁ'eiÉctbbé,'LA pEñÁ ouE se ÁpucanA senA oEt- 2.0% PoR cror ofr
, NATuRAL oe IrnIso, celcuuA¡¡oosE soeRE EL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS'

No SE CANCEIáRAN LAS CANTIDADES QUE PO.R RETENCIÓN MENSUAL SE HAYAN EFECTUADO'

APLICANDOI-AS A "EL CONTRATISTA" COMO SANCION.

si pon LA MAGN¡TUD DEL ATRASo EN ¡á e¡ecucró¡t DE tá oBRA PoR oAUSA IMPUTABLE A "Ef
coNTRATrsm", "el én-eño póúi¡co" oereñlrrrue l¡ REscrstóN DEL coNTRATo. sE PRooEDERA
DE AcuERDo coN .u c¡-Ausut-l oÉc¡tun cUARTA EN cuyo cAso sE epuclRÁ coMo PENA

QONVENCIONAL EL 2.OO% DE I-AS RETENC¡ONES CORRESPONDIENTES AL IMPORTE DE LOS TRABAJOS

Tmo e..IecÚrRDos sEÑAuDoS EN eI pARnRro ANTERIoR, aOCUAS DE LO QUE CORRESPONDA POR Iá
,,EVRUURCIÓH OC LOS DAÑOS CORRESPONDIENTES A I.A AFECTACIÓH POR EL TIEMPO DE REINICIO DE

LOS TRABA.JOS, EL DIFERENCIAL DEL SOBRECOSTO EN LOS PRECIOS DE LOS TRABAJOS FALTANTES DE
EJEouTAR y lá REcournntRclóN DEL NUEVo coNTRATtsrA. sl tá FTANZA DE GARANTI¡ pRRn el
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO NO FUERA SUFICIENTE PARA CUBRIR TR PEruRTIZECIÓI'I, "EL
coNTRATtsrA" sE oBLIGA A cuBRtR l-A DIFERENcTA A 'EL ónonro potlT¡co" MEDTANTE cHEQUE
CERT,FICADO O .DE CAJA A FAVOR DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAUSECRETARIA DE
FINANzASITesoReRIe DEL G.D.F.

"EL CONTRATISTA" DEBERA PRESENTAR LAS ESTIMACIONES RESPETANDO IáS FECHAS DE CORTE
FIJADAS EN EL coNTRATo, DE No HAcERLo SE LE RpI-IcRnA [A PENA CONVENCIONAL DEL 2.OO%

RESPEcTo AL MoNTo ToTAL DE LA esnmnclÓrr, Y sE RpTIcnRA PoR CADA PERIODO QIJE "EL
coNTRAT¡sTA" oMITA EN LA PRESENTAcIÓN oe t¡s ESTIMACIONES.

ASrMrsMo, EN cAso DE euE "et óRGlHo poúr¡co" DEC¡DA t-A coNTRATAcIóru oe supeRvlslótl
EXTERNA, PARA LLEVAR A cABo I-A VIGIIáNCIA Y EJECUCIÓN CoRRECTA DE LOS TRABA.JOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYA Iá OBRA
pon bRusRs IMPUTABLES A Eu, eu LA FEcHA PAcTADA Y ELLO INCREMENTE LOS COSTOS DE
supeRvIsIÓN EXTERNA, LoS MISMoS senAru TRAsIáDADos A "EL CONTRANSTA" COMO PENA
CONVENCIONAL.

cUANDo "EL CoNTRAT¡STA" INCURRA EN LA EJECUCIÓT.¡ oerIcIeNTE POR LO QUE HACE A I.A CALIDAO
DE LOS TRABA"JOS, SE LE IMPOI.¡ONAru SANCIONES QUE CONSISTIRA¡¡ EN LO SIGUIENTE:

PARA oBRA EJEcUTADA DEFIcIENTEMENTE coN REI.AcIÓ¡I n u CALIDAD ESTABLECIDA EN EL
PRoYEcTo, I.A SUPERVISIÓI.I consuIrRnA coN "EL ÓnemIo poilNCO" A EFECTO DE CONSIDERAR,

. LA PERMANENC]A DE DICHA OBRA SIN QUE AFECTE EL COMPORTAMIENTO DEL BIEN, NI PONGA EN
.tnresoo pERsoNAs, Nt LocRo DE oBJETrvos pARA tá euE FUE cREADA tA.oBRA, EN cuyo cAso sE
te HaRA¡.¡ Iás DEDUcTIVAS coRRESPoNDIENTES PoR EL DIFERENCIAL DE CALIDAD ENTRE LO
CoMPROMETTOO Y LO PROPORCTONADO MULTTPLTCADO POR DOS (2).

PARA ELEMENToS DE Iá oBRA EJECUTADoS DEFICIENTEMENTE EN LA QUE SE DICTAMINA POR PARTE
DE "EL ÓnceTo PoÚTIco" QUE No ES FAcT¡BLE SU PERMANENcIA EN I.A OBRA, "EL CONTRATISTA"
re¡¡onA QUE DEMoLER PoR sU cUENTA Y RIESGo Los ELEMENTOS MAL EJECUTADOS Y REPONERLOS
DE AcuERDo A lás ESpEctFtcActoNES y AL pRoyEcTo, pRocEDrENDo "EL ónem.¡o polfnco" A
RETENER uN tMpoRTE TGUAL AL EslMADo poR oeuoucró¡¡ y RETTRo DE MATERTAL DEFTcIENTe uAs
EL EQUIVALENTE A I.A REPoSIcIÓN, A ENTERA SATISFAccIÓI.¡ oE "Eu ÓRGINO POUÍr¡CO". EN CASO DE
NO REALIZAR LA DEMoLIcIÓI.¡ v "Eu ónoANo poÚnco" TENGA QUE HACERLO, SE rc RPIICRNA A "EL
coNTRATISTA" UN cARGo DE Lo QUE cUEsTe mÁs EL 25.00%.

SI 'EL CONTRATISTA" NO LEVANTA O RETIRA LOS ESCOMBROS DE MATERIAL SOBRANTE
COTIDIANAMENTE DURANTE EL DE r-A É¡ecucró¡r DE r-A OBRA, LO CUAL SE VERIFI

esnmlcr ór.r coRREsPoN o!
CARA

MENSUALMENTE,
AL MES O MESES

UN IMPORTE IGUAL A 0.60% DE LA ENTE

E NO SE HAYA REAI.IZADO LA LIMPIEZA, IMPORTE QUE SE REINTEGRANA Cru U
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ESTIMACIÓN DE CUYO PERIODO SE HAYA HECHO I.A LIMPIEZA CORRESPONDIENTE .UNA VEZ

VERIFICADO.

st FtNALtzA t-A oBRA y NO RETTRA ESCOMBROS Y EQUTPO NO UTILTZABLE ANTES DE lá ENIBES4:
ñrcepc_IO¡I.és Le DEscoNTARA UN IMPoRTE EQUIVALENTE A 0.60% DEL MONTO CONTRATADO Y SI

"eI éncnnó pollr¡co" TUVIERA euE pAGAR EL RETtRo, sE oARGARA A "EL coNTRATlsrA" Lo QUE

"EL ÓRGANO POLfNCO" TUVIERA QUE PAGAR MAS EL 25.OOO/O,

Sl LA PERMANENCIA DE LoS ESCoMBROS, FALTA DE SEÑALAMIENToS o CUALQUIER DEFlclENclA EN!4
EJEcUcIóN DE tá oBRA ocASIoNARA AccIDENTES A TERCEROS Y ESTO FUERA CAUSA DE

RECLAMACIoNES coN cOSTo, ESTE SE TRA§IáDARA A "EL CONTRATTSTA" RESPONSABLE DE

ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL REGI.AMENTO DE CONSTRUCC¡ONES PARA EL DISTR]TO FEDERAL.

EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA'NO PRESENTARE CON OPORTUNIDAD I-A DOCUMENTACIÓN PARA
EL FrNtoutio V necepctóN DE Los TRABAJos oBJETo DE ESTE coNTRATo, sE HARA AcREEDoR A
UNA sANctóN tNtctAL euE coRRESpoNDERA A DrEz (ro) DfAs DE sAláRto M[NtMo vtcENTE EN EL
o¡srnlto FEDERAT- AcuMUt-ANDo uN DIA DE sALARro MfNrMo vTGENTE EN EL DtsrRtro FEDERAL PoR
CADA DIA DE INCUMPLIMIENTO, HASTA I.A FECHA EN QUE CUMPIA CON LO SOLICITADO.

Iá APLIcAcIÓN DE LÁS PENAs coNVENcIoNALES AL coNTRATISTA QUE SE CONSIDERAN EN EL
eRESENTE coNTRATo, sE ntRÁn EN ApEGo AL ARTtcuLo 59 DEL REGLAMENT9 DE tá LEY DE oBRAS
puBLrcAs oel ostnito FEDERAL, coNFoRME A Lo EsrABLEclDo EN t-A secclór ¿ DE l-As PoLfflcAs
ADMINISTRAT¡VAS, BASES Y L¡NEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA.

i
.toÉcrme culnte.- suspers¡óN o REscrslóN ADM¡NrsrRATrvA DEL coNTRATo.

:,e¡- ÓRcaruo poLfTIco" A'TRAVES DE SU T|TUI-AR PODRA EN CUALQUTER i4OMENTO SUSPENDER O
RESCINDIR ROIVIIHISTRRTIVAMENTE ESTE CONTRATO CON BASE EN EL ARTÍCULO 27 DE IA LEY DE
oBRAs Pt,BLIcAs DEL DISTRITo FEDERAL Y ARTfcULo 7I DEL REGI.AMENTO DE I.A LEY DE OBRAS
PIIBLIcAS DEL DISTRITo FEDERAL 

.PoR cAUsAs JUSTIFIcADAS. SI SE PRESENTARA EL CASO
ANTERIoR, "el ónotno pollnco" Lo NolFtcnnA pon EscRlro A rEL coNTRAT¡srA" ExPoNtENDo
I.AS..RAZoNES QUE MoTIVARoN EsA DEoISIÓII y Esre unruIreSTRRA LO QUE A SU DERECHO
CONVENGA EN UN PLAzo No MAYoR DE DIEZ ohs xAaILEs A PARTIR DE LA FECHA EN QUE REC¡BA I.A
NoT¡FtcACtóN. "EL ónclro poufr¡co" REsolvenA Lo pRocEDENTE EN uN Ptázo oe out¡¡ce olls
xAgILes SIGUIENTES A I-A FEcHA EN QUE REcIBA EL EScRITO DE "EL CONTRATISTÁ".

cUANDo SE DETERMINE LA suspEI.¡sIÓN DE LoS TRABAJoS o RescISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSA
No TMpUTABLEA "EL coNTRATtsrA", "et óRcru,ro poufnco" DE AcuERDo AL anrlculo zz pÁnnaro
cuARTo DE LA LEy DE oBRAs púelJcls DEL DtsrRtro FEDERAL y lRrlculo,zt DEL REGLAMENTo
oE lA LEY DE oBRAs pÚeLIcIs DEL DISTRITo FEDERAL, PAGARA A SoLICITUD DE "EL CONTRATISTA"
Los TRABAJoS EJECUTAooS, RSf coMo, LoS GASToS No RECUPERABLES SIEMPRE QUE SEAN
RAZONABLES Y PLENAMENTE COMPROBADOS QUE SE REIáCIONEN ESTRICTAMENTE CON EL
PRESENTE CONTRATO.

EN cAso DE REsclslóru pon cAUSAs tMpurABLEs A "EL coNTRATtsrA", "EL óRem.¡o poúnco"
pROceoeRA A HAcER EFEcTIVAS LAs GARANTIRS y SE ABSTENonA OE CUBRIR LOS IMPORTES
RE§ULTANTES DE TRABAJOS EFECTUADOS EÚru NO LIOUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL
Frmreuro coRREspoNDrENTE, Lo ouE oeaenA EFEcTUARSE DENTRo DE Los TRETNTA olRs HAelLes
SIGUIENTES. A I-A FEcHA DE NoTIF¡cncIÓru DE LA DETERMINACIÓ¡¡ OC t¡ RESCISlÓru. Cru DICHO
FtNteutro oeaeRA pREVERSE EL soBREcosro DE Los TRABAJoS AtlN No EJEcurADos, RSI coMo,

ilo Reumvo A r-A REcupERAcróru oe Los MATERTALES y Eeutpos euE EN su cAso LE HAyAN stDo. 
ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SIN PERJUTCIO DE IáS RESPONSAB]LIDADES QUE PUDIERAN EXISTIR Y
EN ToDo Lo RErATrvo A Lo ESTABLEcIDo EN Los lnrfculos 27 DE LA LEy DE.oBRAS púeLlcas oeL
DISTRITO FEDERAL;7I Y DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DTSTRITO FEDERAL.

CUANDO POR
TRABAJOS, "EL

FoRTUrro o FUERZA MAyoR sE tMpostBtL¡TE t-A coNTtNUAclóN oe uos
PODRA OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESTE SUPUESTO, SI OPTA

13 de 16

L

t



§ lcP"iltx l'ffi"§H*
Delegación Alvaro obregón

Iefatura Delegaoional

Dirección General de Obras y Desanollo Llrbano

AD-EXC',DGODU',o25'll6

POR Iá rCR¡III¡IRCIÓN ANTIC]PADA DEL CONTRATO, OEEERA SOLICITARIá MEDIANTE ESqRffO.A "EL
bÉBrfrlti¡iiircó;-'biiiiñ-óEiEiMñAñÁ ió CoñoúéEñfe be¡¡rno DE Los vErNrE DIAS HABTLES

stGUtENrEs e r¡ pnlsdñiÁqox óE[esciro REspEcrvo, EN cASo DE NEGArlvA.gEB4!¡^E-c.-E9¡fl9
óuE;.er- cbNTRATtsrA" oBTENGA oe u ÁúIóRIDAD ¡uorcñt- LA DEcIARAToRIA.coRRESPONDIENTE'
ÉÉño §;Ei- óñé;\ñti póllncó; ñó có¡¡fEsrA EN DrcHo ptázo, se re¡¡onA PoR AcEPTADA l-A

PE-ncIÓN DE "EL CONTRATISTA".

SUEDA ESTABLECIDo QUE senA ceusAL DE ReSCISIÓI.I DEL CONTRATO EL QUE SE DESCUBRA O

ncceore ouE "EL coNTRATrsTA" NO CUMPLE CON EL REQUIS|TO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL

.icut¡pl-lruleñro oe l¡s oBLtGActoNEs. F¡scALEs pREVtsrAS poR EL cóo¡co FlscAL DEL,DlsrRlro
'-FEDERAL, DtcHA Resclslór.¡ senA lruoeperuo¡e¡¡Íe DEL EJERctcto DE lás.FAcuLTADEs DE l-AS

AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAM¡ENTO.

"EL coNTRATtsrA, ESTAnA oauoRoo A.DEVoLVER A'EL ónonuo poilnco" EN uN Plázo DE DlEz
olns NeruRALEs. coNTADoS A PARTIR DEL INIcIo DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TODA lA
DocUMENTAoIÓN QUE LE HUBIERE ENTREGADo PARA LA ReRUZICIÓN DE LOS TRABAJOS.

Iá CONTRAVENCTÓN A LAS DISPOSICIONES Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS
pIJgL¡cIs DEL DISTRITo FEDERAL. EL REGLAMENTo DE I.e LEY DE OBRAs pÚSLICIS DEL DTSTRITO
FEDERAL, us pouhcAs ADutNtsÍnmvls, BAsEs y L¡NEAMIENToS Etrt futATERtA DE oBRA ptigt-lca
Y oeuAs DlsPosIcIoNEs ADMINISTRATIVAS soBRE ¡.A MATERIA, AS¡ COMO, EL ]NCUMPLIMIENTO DE
CUALQUIERA DE I.AS OBL]GAC]ONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPUTAN EN EL PRESENTE
cONTRATo, DA DEREcHo A SU RescsIÓI.I INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "EL ÓROANO
poLfT¡co", RoeuAs DE euE sE LE ApLteuEN A "EL coNTRATtsrA" LAS PENAS coNVENctoNALES
coNFoRME A Lo ESTABLEcIDo EN EL pRESENTE coNTRATo y sE LE HAcA EFEclvA l-A oenRr.¡flR
OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

LOS PLAZOS. NO PREVISToS EN EsTA cTAusuI¡ sE APEGARAN A Lo seÑRuoO EN EL CÓOIOO OE
PROCEDIMIENTOS C]VILES PARA EL DTSTRITO FEDERAL.

oÉcrme.ourNTA.- suspe¡lslóN TEMpoRAL DEL coNTRATo.
1.'

:.eI ÓnCalo poIfT¡co" PoDRA sUSPENDER DE MANERA TEMPoRAL o EN PARTE LOS TRABAJOS
CONTRATADoS EN cUALQUIER MoMENTo PoR cAUSAS JUSTIFIcADAS o PoR RAZONES DE INTERES
GENERAL sIN QUE ELLo IMPLIQUE sU rcnuIruRcIÓN DEFINITIVA

EI. PRESENTE CONTRATo poonA coNTINUAR PRoDUcIENDo sUS EFEcToS LEGAI.ES UNA VEz QUE
HAyAN DESApAREoTDo r-AS cAUSAS euE MolvARoN DIcHA susperus6¡1.

oÉclun sExrA.- TNTERpRETAcTóI,¡ y cuMpLrMtENTo DE oBLrcActoNEs coNTRAcruALEs.

EN CASO OE POSIBLES ooNTRoVERSIAS DER¡VADAS DE LA RpI.IcecIÓI.I o DEL INCUMPLIMIENTO DE LO
PACTADO, IáS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL TEXTO DE CADA UNA DE LAS
cuAusul-Rs euE TNTEGRAN EL pRESENTE INSTRUMENTo, A Los tÉnulxos, LTNEAMIENToS,
PROCEDIMIENToS Y REQUISIToS ESTABLEcIDoS PoR EL enflculo To pAnRarO SCGUHOO DE LA LEY
DE oBRAs ptlguces DEL DrsrRrro FEDERAL, EL REGLAMENTo DE r-A LEy DE oBRAs púaulcns oet
DrsrRlro FEDERAL, coNFoRME A Lo esilguEctDo EN t-l secc¡ó¡l I DE LAs potfncls
ADMtNtsrRATtvAs, BAsEs y LINEAMIENToS EN MATERTA DE oBRA púaL¡ca y poR lls oeuAs
NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRAT]VAS QUE SEAN APLICABLES.

oÉc¡ml sEpr¡MA.- TRABATos ExrRAoRDtNARtos.

"EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A REAL¡ZAR TRABA'OS EXTRAORDINARIOS A LOS ORIGINALMENTE
PACTADOS QUE, A JUIcIo DE ..EL ÓRonno polfl¡co" RESULTEN NECESARIOS DURANTE EL
DESARROLLO DE LOS TRABAJOS , PREVIA INSTnuccIÓN QUE SE LE DE, A TRAVES OE SOLICITUD POR

EN EL LIBRo oe arAconl.

r

ESCRITO, LA
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EL PAGO DE lAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE "EL CONTRATISTA' POR CANTIDADES O CONCEPTOS

DE TRABAJSS ExrRAoRDtNARtos A Los pREvtsros oRI9INALMENTE, sE HAU coN BASE EN l-A
úEróóó-úóétÁ oüEiiEñe esieelEcrDA;Éi'éñéÁñó por-Iiiéo1pnño ANAL!fl9 Y AUroRrzAcróN
DE I.AS M¡SMAS, PUDIENDO EFECTUARSE CON CARGO AL PRESENTE CONTRATO, VIGII.ANDO QUE

DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL PROGRAMA ANUAL DE

oPERACIÓN DE Iá UNIDAD, PREVIo A I.A CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS RESPECTIVOS.

,EL IMPORTE DE ESTOS TRABAJOS SE FIJARA DE I.A SIGUIENTE FORMA:

A) Sl EXTSTEN CONCEPTOS y PRECIOS UNTTARTOS FSTTPUIáDO§ EN EL CONTRATO QUE SEAN

RirLlcneLes A Los TRABAJos DE euE sE TRATE, "EL óRGANo poLlnco" ESTARA FACULTADO PARA

oBDENAR A "EL CoNTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONTORME A

DICHOS PRECIOS.'

B) SI PARA ESTOS TRABA"JOS NO EX]STEN CONCEPTOS Y PRECIOS UN]TARIOS EN EL CONTRATO Y "EL
Óncm¡o PoLfT¡co. coNSIDERA FAcTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS

ELEMENToS coNTENIDoS EN LoS ANALISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PRocEDERA A DETERMINAR Los NUEVos, coN LA INTERVENCIÓN DE "EL CONTRATISTA" Y ESTE

ESTARA OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

c) sl No FUERA POSIBLE DETERMTNAR LOS NUEVOS PRECTOS UNTTARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA
Eñ Los lNcisos n V e DE ESTA cLAusu[A, "EL coNTRATrsrA" A REQUERIMIENTo DE "EL óRGANo
poLfTtco'y oENTRo DEL puzo euE rás innres pr¡EN EN EL LrBRo DE BrAcoRA, SoMETERA A su
coNSIDERAcIÓN LoS NUEVos PREcIoS UNITARIoS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANALISIS,
EN LA INTELIGENCIA DE euE, pARA t.e FtJActóN DE Esros pREcros, DEBERA APLIcAR EL MtsMo

ICRITERIO OUE HUBIERE SEGUIDO PARA I.A OETCNUIHRCIÓ¡.¡ DE LOS PRECIOS UNITARIOS
tesrRguctDos EN EL coNTRATo, DEB¡ENDo "Et óRcll,¡o poLlTtco" RESoLVER AL REsPEcro. st
AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS PREC¡OS UNITARIOS A QUE SE REFIERE
ESTE tNClSO, "EL CONTRATTSTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS
coNFoRME.A DlcHoS PREcIos UNITARIoS, SUJETANDoSE PARA SU PAGO A LO DISPUESTO EN I.A
CLAUSUI.A SEPTMA.

EN EL CASO DE OUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE I.A PROPOS]CIÓN DE
PBECIOS A QUE.REFIERE EL tNCtSO.ANTERIOR, O B|EN, NO LLEGUEN "LAS PARTES" A UN ACUERDO
REspEcro A Los ctrADos pREclos, "EL óRGANo poLh¡co'poDRA oRDENAR LA EJEcuclón oe uos
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICANDO PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR OBSERVAC]ÓN
DIRECTA O EN SU CASO LOS CONTENIDOS EN EL TABUIáDOR GENERAL DE PRECIOS UN¡TARIOS QUE
EMITE I¡ coonol¡¡aclÓru rEc¡.IIcR DE lj SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL.

EN Los coNcEPTo DE TRABAJoS EXTRAoRDINARíoS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL
PRESENTE CONTRATO, LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES SE FORMALIZARAN EN LOS
PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIGULO 70 DEL REGLAMENTO DE Iá LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL
otsrRtro FEDERAL, coNFoRME A Lo EsTABLECTDo EN t¡ secctóN s DE l-As polfr¡cls
ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATER¡A DE OBRA PUBLICA.

oÉc¡ue ocrAvA.- A.rusrE DE cosros.

Iás PARTES ACUERDAN Iá REVISIÓN y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE
oRDEN EcoNÓMIco QUE DETERMINEN UN AUMENTo o REDUCCIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARA
coMo Lo INDIcA EL ARTfcuLo 53 Y 54 DE 1á LEY DE oBRAS PÚBuCAS DEL DISTRITO FEDERAL Y

,ARTlcuLo 6s. DEL REGLAMENTo DE tA LEy DE oBRAs ptJBLtcAs DEL DtsrRtro FEDERAL PARA EL

.ierecro se ReUSRRAN cADA UNo Y EL ToTAL DE LoS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES A LOS
CONCEPTOS DE TRABAJO PENDIENTES DE EJECUTAR.

EN LOS AJUSTES DE COSTOS QUE SURJAN DURANTE I.A VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE
REALIZARAN ENItÉRMINos DEL ARTIGULo 54 DE LA LEY DE OtsRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL,
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coNFoRME A Lo EsrABLEctDo EL ¡-A sEcc¡óH rs v secc¡ór 22 DE t-As poilrlcls ADM¡NlsrRATlvAs
BASES Y TINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUBIICA.

DEctMA NovENA.- DEDuccloNes especfrlc¡s.

"ET ÓNGff.¡O POilNCO" DESCONTARA A "EL CONTRATISTA" POR CADA ESTIMNC6¡I DEL TRABAJO LOS

sIGUIENTES poRcENTAJES: 2.00 '¿ pon SERVlclos oe Áuo¡roRlÁ, t.so 14 PARA nevlstÓr'¡ v'

éüpÉñüs¡éru'oe iJG óBRA§ y el- o.zo * pÁnn er- tNslruro DE cApActrAcÉN oe lá INDUSTR¡A DE l-A

óóN¡iáüó¿t'ór.I EsiA úLiir,¡a ópóióruÁl pÁRn1e¡- coNrRAnsrA", pARA Lo cu¡t DESERA soLtcffRn
éu cÁñcgl¡clóñ pon EscRtro pREvIAMENTE A LA FTRMA DEL PRESENTE coNTRATo.

vloÉsmn"- supenvls¡óx.

"EI ÓNOINO POImCO" TENONA LA FACULTAD DE VERIFICAR EN CUALQUIER M9IVIE!'I^T.O-9Y-E§§
TRABA^JoS oBJETo oEI_ pnese¡¡re coHrnnro se esrÉN REALIZANDO PoR "EL coNTRATlsrA"
CONFORME A LOS ALCANCES CONVENIDOS O INSTRUCCIONES RECIBIDAS DE I.A RESIDENCIA DE OBRA'

óÉ"ñó"étri'Áéi':,?Í"ó-io-aió'-pótitlco"'i;óDRA nescrñorn EL coNrRAro o ExlGlEA_A ."^E!
coNTRATtsrA" su cün¡pli¡uleruro, ñ euaos cAsos, esre t¡mlr¡o senA BESPoNSABLE DE Los
óÁñ-ó§'üiEiiiulóto§óüe Cóñ éulñcüupur,ne¡¡ro cAUsE A "et óRcrt¡o potlt¡co".

vroÉslmt pRIMERA.- JuRtsDtcclÓn Y larumLEzA DEL coNTRATo.

pARA l-A tNTERpRETAcIó¡l y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASf coMo, PARA ToDo
AQUELLo QUE No e§TE expnEsAMENTE ESTIPUI.ADO EN EL MISMO, IáS PARTES SE SOMETEN A I.A

tr-eolsuclér.11 ¿unlsolccló¡¡ DE Los TRIBUNALES euE coRRESPoNDAN coN RESIDENCIA EN EL

'ótsÍñtro re'oenn[, pon lo m¡lro, "EL coNTRATrsrA", RENUNcIA AL FUERo QUE LE PUDIERA

coRREsPoruoen póR RAZÓN DE sU DoMIcILIo, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

ASIMISMO, ¡áS PARTES ACEPTAN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE NATURALEZA

Áó¡rnñlsráñivn pon olsposrcróN DE lá LEy, EN n¡zóN A su oBJETo Y A LA LEY ouE Lo RIGE.

AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE SU VOLUNTAD TRANSCRITA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, NO SE

VIo INFLUENcIADA pon ÑIÑouN VIcIo o ERRoR QUE PUDIERE NULIF¡CARLO EN TODO O EN PARTE, POR

I.O QUE ENTERADAS C'§ SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL' LO FIRMAN AL CALCE Y AL

MARGEN EN 1.A CIUDAD UE MEXICO, D.F., A LOS I3 DIAS DEL illEs DE JULIO DE 2016. .

POR "EL CONTRATISTA"

NERAL DE OBRAS Y APODERADO GENERAL
URBANO

"EL

I
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